
Que DU 
Factura: 001-003-000020047 20170901043D00970 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901043D00970 

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA , comparece(n) 

MELISSA MARÍA TRUJILLO ACOSTA portador(a) de CÉDULA 0921736732 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 29 DE MAYO DEL 2017, (15:02). 

    

  

defi 17) 
Melonel lA LN 
CÉDULA: 092/736732_____——



CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, Dionne Boreland-Fearon, Notario Público, debidamente admitido, 

juramentado y ejerciendo en Road Town Tortola, Islas Vírgenes Británicas, 
POR ESTE MEDIO CERTIFICO, que el documento adjunto es un original del 
Poder Especial fechado 18 de abril de 2017, otorgado por SPRINGBRIGHT 
INVESTMENTS LIMITED (la “Compañía”), una compañía incorporada en el 

Territorio de las Islas Vírgenes Británicas bajo la Ley de Compañías de 2004, el 
23 de marzo de 2006 con número de compañía 1017595, una copia del cual 
aparece en los registros de la Compañía. 

En fe de lo cual suscribo este documento y estampo el sello de mi oficina este 
9 de mayo de 2017. 

(ESTAMPA) (FIRMA) 
Dionne Boreland-Fearon 
Islas Vírgenes Británicas 
Notario Público 

Apostilla 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por: Dionne Boreland-Fearon 

3. Actuando en capacidad de: Notario Público 

4. Tiene el sello de: Dionne Boreland-Fearon 

CERTIFICADO 

5. En: Road Town    

   
6. El: 9 de mayo de 2017/2 

7. Por: El Registrador 

8. No.: H-007818 

(ESTAMA Y SELLO) (firmado) 

Registrador de la Corte Suprema



PODER ESPECIAL 

Por este poder especial, SPRINGBRIGHT INVESTMENTS LIMITED, una compañía 
debidamente organizada y con existencia legal bajo las leyes de las Islas Vírgenes 
Británicas, con número de compañía 1017595, y con domicilio registrado en Vistra 
Corporate Services Centre, Wickhams Cay Il, Road Town, Tortola, VG1110 Islas 
Vírgenes Británicas, (el “Principal”), en este acto nombra, designa y constituye a 

Al señor PEDRO MATA BRUCKMANN (de aquí en adelante el “apoderado”) con 
cédula ecuatoriana número 0903245033. 

ESPECÍFICAMENTE PARA 

Con derecho de sustitución, como verdadero y legítimo apoderado del Mandante, para 
actuar en nombre y representación del Mandante respecto de cualquier asunto 
relacionado con lo siguiente: 

a) Representar al mandante en la República del Ecuador, contestar demandas y 

ejecutar cualquier obligación de las mismas. 

b) Representar al mandante en las Juntas Generales de "Corporación Lioncity- 
Development S.A.", "Vinos Dos Hemisferios C.A. Vidoheca "y" Vitivinícola del 
Morro S.A. Vitivimosa ", compañías con existencia legal en la República del 
Ecuador. 

c) Ejecutar los documentos necesarios para registrar cualquier inversión en la 

República del Ecuador. 

d) Ejecutar todos los documentos y escritos que sean necesarios para llevar a cabo 
las asignaciones de este poder, así como practicar todas las actividades 
necesarias requeridas para este fin. 

El mandante reconoce por este medio que tiene pleno conocimiento de todas las 
transacciones y negociaciones que condujeron a la suscripción de cualquier 
documento por el Apoderado en concordancia con lo anterior, y que dichas 
transacciones y negociaciones estarán dentro del ámbito de las facultades conferidas 
por este medio, y el Mandante acepta que quedará vinculado por la ejecución de 
dichos documentos por parte del Apoderado. 

El mandante ratifica y confirma por si mismo que confiere al Apoderado todo lo que 

puede hacer legalmente en virtud de este instrumento, y que en todo momento 
ratificará y confirmará sus actos como correctos y válidos. 

Este poder es suscrito a los 18 días del mes de abril de 2017. 

El sello común de 
SPRINGBRIGHT INVESTMENTS LIMITED 
Se ha estampado en este documento en presencia de: 

    (firma) Chuan Tiong Choon (Sello) NE 
(firma) (ilegible) NOTARIO PÚBLICO SINGAPU



Yo, Melissa Trujillo Acosta, declaro que el documento que antecede en dos 
cobos Mr es una fiel traducción al castellano de sus originales en idioma inglés. 

defi a 

C.C. $0921736732 
    

 



NOTARIAL CERTIFICATE 

    

  

     

   

I, Dionne Boreland-Fearon, Notary Public, duly admitted, sworn and practising in Road 

Town, Tortola, British Virgin Islands DO HEREBY CERTIFY that the attached 

document is an original Power of Attorney dated 18th April, 2017 granted by 

SPRINGBRIGHT INVESTMENTS LIMITED HR HARBAA (the 

“Company”), a company incorporated in the Territory of the British Virgin Islands 
under The BVI Business Companies Act 2004 on 23rd March, 2006 with company 
number 1017595, a copy of which appears in the corporate records of the Company. 

In witness whereof 1 have set my hand and seal of office this 9th day of May, 2017. 

      
[do BRITISH VIR 
de A 

  

Dionne Boreland-Fearon 

British Virgin Islands 
Notary Public 

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

L Country: British Virgin Islands 

This Public Document 

Ze Has been signed by Dionne Boreland-Fearon 

3. Actingin the capacity of: Notary Public 

4. Bearsthe Seal/Stamp of: Dionne Boreland-Fearon 

CERTIFIED 

Ss At Road Town 
ee, 

6 On: 9 day of May, 2017 

To By Registrar 

     

          3 
al 
zl! E Ploaa: Ei A 

“Signature LDE VaNez 3/2 
5 TRY REGISTRAR SUPREMEGOUR 7 

  

    
ENVANZL" Yokx t04 

 



POWER OF ATTORNEY 

By this Power of Attorney, SPRINGBRIGHT INVESTMENTS LIMITED, a company 
duly organized and existing under the law of British Virgin Islands, with company 
Number 1017595, and having its registered address at Vistra Corporate Services 
Centre, Wickhams Cay Il, Road Town, Tortola,VG1110 British Virgin Islands, (“the 
Principal”) hereby names, constitutes and appoints: 

Mr. Pedro Mata Bruckmann (hereinafter referred to as the “Attorney”) with Ecuador's 
1D No. 0903245033. 

SPECIFICALLY 

With right of substitution, as a true and lawful attorney-in-fact of the Principal, to act 
for and on behalf of the Principal in connection with any matters relating to the 
followings: 

a) Represent the principal in the Republic of Ecuador, reply to suits and execute any 

obligations thereof. 

b) Represent the principal at the general meetings of “Corporación Lioncity- 
Development S.A.”, “Vinos Dos Hemisferios C.A. Vidoheca” and “Vitivinícola del 

Morro S.A. Vitivimosa”, companies with legal existence in the Republic of Ecuador. 

c) Execute the documents necessary to register any investments in the Republic of 
Ecuador. 

d) Execute all the documents and write-ups that may be necessary to carry on with 
the assignments of this power of attorney, as well as practice all the necessary 

activities required for this purpose. 

The principal hereby acknowledges that it will be deemed to have full knowledge of 
all transactions and negotiations leading up to the execution of any documents by 
the Attorney consistent with the foregoing, and that such transactions and 
negotiations will be within the scope of the powers hereby conferred, and the 
Principal agrees that it will be bound by the execution of such documents by the 
Attorney. 

The principal hereby ratifies and confirms for itself and its successor and assigns all 
that the Attorney may lawfully do hereunder and the Principal covenants sha. it shall 
at all times ratify and confirm such acts as good and valid. 

The common seal of , E 
SPRINGBRIGHT INVESTMENTS LIMITED 
Was hereunto affixed in the presence of: 

Chone 
Perca a, tl “y 
CHLANZL" Yo H04 

     

 



  CIUDADANA (O) 

ESTE, ¡DITA QUE USTED 
'SUFRAGÓ EN LAS El "GENERALES 2017 

“ESTE Cl JICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y a 

     

   
ORIGINAL 

SIMA TERCERA 

alle Yánez 

FIEL COPIA 
NOTARIA CUADR 

£). Angrea



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
LEO REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921736732 

Nombres del ciudadano: TRUJILLO ACOSTA MELISSA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---———- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: TRUJILLO BEJARANO RAFAEL EDUARDO 

Nombres de la madre: ACOSTA GARCIA GRACE MARITZA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MRORICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-. AA 
GUAYAQU 

   
  

Signature 
Digtaly signezoy JO RG 

WALOS TROY] NS 
Date: 2017.06 294k 57.37 EC 

) Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuadí 

N? de certificado: 179-027-20060 

179-027- 20060 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

                                l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icaión y catión 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0921736732 

Nombre: TRUJILLO ACOSTA MELISSA MARIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

 


